
  
Juzgado Tercero De Familia De Neiva 

 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 205, Teléfono 8710618 fam03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

Neiva, octubre dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICACIÓN: 2021-00002 

PROCESO: LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL 

DEMANDANTE: JUAN HUMBERTO CUELLAR CORTÉS 

DEMANDADO: MARITZA BUSTOS VILLEGAS 

 

 

Estese a lo resuelto por el superior en providencia del 12 de octubre 

de 2021, en la que confirmó la decisión de este despacho respecto del 

rechazo de la demanda.  

Notifíquese. 

 

 
     SOL MARY ROSADO GALINDO 

        JUEZA 
E.C. 
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